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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN gue correspondan al dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L I 1 S E S , M I E H C O L E S Y VIEIÜVES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al solicitar lu suscripción. Los pagos 
de fuera de l a cnpital se harán por libranza del Giro mutuo', admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pr-Kcla que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones do las nutoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naciounl que dimane de las 
mismas; lo de ínteres particular previo el pugo ade-
lantudo de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G . ) 

y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 9 de Octubre) 

O O B I E K N O 1>S M i O V l N G l A 

- A - G - U A S 

Eo el ezpedieuta iocoAdo á i a s -
taocia de D. Aotucio Foruáudez 
González; vecino deQuistela, A y u c -
tamitü U' de Balboa, püit ido judicial 
de Villafruncti del Bierzo. solicitan
do la o u i i C e f i ó u de 300 l i tros de 
oifus par E e g u n d o de tiempo, der i 
vados del a r r o y o Balboa, pocos me
tros sguas uboj" do ID coefluencia 
de loe do Kuiielob'.'S y Cas tañoso, 
coo objetó de destinarles á la coa-
ducc ióo de fuerza motriz que ha de 
ser ut i luadu por uo molino harine
ro, en dic tó por este (Hibierno con 
fecha 20 de Agesto ú l t imo la B¡-
guidDte providencia: 

• lieeultando que con focha Ib de 
Enero de 1H04 presen tó D. Aotcnio 
Fe roández Got 'zález en este Gobier
no.civi l la instancia y proyecto co
rrespondientes, acompañando los 
documentos que justifican ser due-

. ño de los terrenos sobre Un que se 
ha de construir el molino ó cauce: 

Resultando que habiendo c o n s i 
derado los documentos presentados 
suficientes para dar perfecta idea 
de las obras proyectados y servir de 
base para ha reclamaciones que se 
p r e s e L t a r a o , a c o r d ó esto Gobierno 
que la referida petición se publicara 
en el BOLETÍN OFICIAL, como a s í se 
h i z o . e u el n ú m e r o correspondiente 
al 2f> de Enero de 1004, fijando uo 
plazo de treinta d í a s para que d u 
rante H los que se creyeran perju
dicados presentaran sus reclamacio 
nes: 

Resultando que durante dicho 
plazo se presentaron tres escritos 
oponiéndose i la concesión que so-

I c i t a D. Antonio Fernández Got z i -
lez, firmado^, respectivamente, por 
U. Isidoro Gut ié r rez , vecino de Vi l l a -
nueva del Pedregal, Ayuntamiento 
cloCervantes, provincia deLugo; por 
D. Brindis Suárez San t ín y por doña 
Bernardina Sudrez San t ín , és tos úl
timos vecinos del citado pueblo de 
Quin té i s . La primera reclamación 
no tiene rezón m fundamento a lgu 
no, toda vez que los prados que se 
dice quedarán sin riego, do conce
derse el uprovechamiecto que nos 
ocupa, hacen LSO do uu cauce que 
toma sus eguas 150 metros arriba 
de la presa que ha de servir para el 
molino de D. Antouio F e r n á n d e z . 
Las otras dos reclamacioues se fun 
dan en el supuesto de que en épocas 
de escasez de aguas se detengan 
és tas & ñ a de moler por el sistema 
de represadsB .e ! cual no puede ad 
mitirsc, puesto que las aguas del 
arroyo Balboa deben discurrir con
tinuamente por su cauce, sin entor
pecer n i moooscabar en lo m á s mi 
nimo los aprovechamientos i : ; fe rio 
res, todos los cualts toman las que 
utilizan aguas abajo del d e s a g ü e del 
molino de D. Antonio Fernandez. 
Por tanto, es claro y evidente que l:> 
concesión del aprovechamiento que 
solicita este interesado no produci
rá perjuicios do ninguna clase: 

Consideraudo que es deber d é l a 
Adíuinistración fomentar esta clase 
de concesiones quevionen á aumen
tar la riqueza del pais, de acuerdo 
con io informado por el Consejo de 
Agricul tura , Industria y Comercio, 
la Comisión provincial y Jefatura de 
Obras públ icas , ho resuelto otorgar 
h concesión solicitada cou las con
diciones siguientes: 

I . ' Se concede ¿ O. Antonio 
Fernández G o n z á l e z , vecino de 
Quín te la , Ayuntamiento de Balboa, 
partido jud ic ia l do Vil l i f tanca del 
Bierzo, el aprovechamiento de 300 
litros de agua por segundo de t i em
po, derivados del arroyo Balboa, i n 
mediatamente aguas abajo de la 
confluencia de los de Rudelobcs y 
CaBtafioso, cuyo caudal se des t ina rá 
á producir fuerza que ut i l izará uo 
molino harinero empUzado en el 

p&gu d i la R iña, propiedad del pet i -
cioaario. Esta cantidad se t omará 
después de cubiertos en todo t ie i s -
|.o los servicios de riegos ú otros 
aprovechamientos i n f e r i o r e s que 
toogan t i tulo legal para olio, cayo 
cauda!, para ¡os que no le tengan 
determinado por concesión admi
nistrativa, se fijará enn arreglo á lo 
quo determina la ley de Aguas. 

2. ' Las obras se cons t ru i r án con 
estricta sujeción al proyecto pre
sentado, sin modificar en lo más 
mín imo el emplazamiento y corona
ción de la presa construida, ret i t ién 
dose la altura de aquél la á un punto 
fijo é invariable del toi ieuo por el 
Ingeniero Jefo de Obras públ icas ó 
Ingeniero en quien delegue. 

3. " Queda terminantemente pro
hibido el empleo del sistema do re
presadas para trabajar el molino, no 
pudiendn el concesionario detener 
el agua del arroyo de Balboa en n i n -
gui.a ¿poca del a ñ o . 

4 . " En el origen del cauce de 
conducción se conr-truirá un brocal 
de fábrica ea un tramo recto de 10 
metros de longi tud y sección rec
tangular, á cuya estrada se coloca--
ráu las compuertas de cierre, y en el 
que se dejará un vertedero lateral 
dispuesto de tal modo quo segre
gue del caudal tomado y devuelva 
al rio el exceso de agua que en 
cualquier tiempo hubiese ingresado 
por l:i compaerta do toma. 

Las obras se cons t ru i r án ba
jo la inspección y vigi lancia del In 
geniero Jefe de Obras p ú b l i c a s . d e 
la provincia ó del subalterno en 
quien delegue, siendo de cuenta del 
interesado los gastos que esta ins
pección ocasione, con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

6.' A l principio de las obras y á 
su te rminac ión se e x t e n d e r á n las 
oportunas actas de replanteo y re-

cepción de los tr^bujos, que firma
rán el Ingeniero Jefa do !¡i p tov in -
ci-i y el cor-cesioriaiio ó persona 
quo le represente, entregando un 
ejemplar á . e r te intEresudo, otro al 
Gobernador de la prcvjccia, y guar
dando un tercero en la Oficina de 
Obras púb l i cas . 

7 . " Li s obras en.pezarár, en el 
plazo de seis meses, á contar do la 
fecha de la c o n c e s i ó n , y se termina
rán en el de des a ñ o s . 

8. " La conces ión so hece á per
petuidad-y sin perjuicio de tercero. 

9. " Esta concesión c a d u c a r á si 
el concesionario faltara á alguna 
do las anteriores condiciones. 

10. E l concesionario d;ffni tnrá 
de todos los derechos y privilegios 
concedidos ó que se concedan por 
las layes y reglamentos á esta cla
se de aprovechamientos: de sguas, 
quedando asimismo sujeto á cuan • 
tas obligaciones se consignen en 
aquellas. 

11 . Las aguas se devolverán al 
arroyo en el mismo estado do pure
za en que son tomadas, sin mezcla 
de sustancia alguna que pueda ser 
perjudicial á la salud públ ica ó i la 
vege tac ión , caducando la concesión 
en caso contrario. > 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones qua sir
ven de base á la conces ión, he dis
puesto se publique esta resolución 
eo el BOLETÍN OFICIAL, s e g ú n deter
mina el a r t . 24 de la Ins t rucc ión de 
14 de Junio de 1883, para que l l e 
gue á conocimiento de los interesa
dos en el expediente; adv i r t i éndo les , 
que contra la misma, pueden inter
poner recurso contencioso en el t é r 
mino de tres meses ante el Tribunal 
provincial cu primera instancia. 

León 6 de Octubre de 1904. 
El OoberaRtlor, 

L . de Irazuznbal 



Relación de las licencias d i uso de armas, cata y pesca concedidas durante los 
meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto últimos por este (ioíierno civil 

126 
127 
148 
129 
130 
131 
13íi 

134 
13o 
136 
137 
138 
139 
140 
14 
14a 
143 
144 
145 
14H 
147 
14g 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
15B 
157 
158 
158 
1H0 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
188 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
17« 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
18.) 
185 
18H 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
19: 
196 
197 
198 
199 
200 
201 

aoa 
203 
204 
205 
206 
207 
208 

I . Ü M B R E S 

E l 

Jote Dios Suárez 
C'unstantmo A l v a r e z . . . . 
.Angel di; Dios E u r í q u e z . 
Agust iu A l v M e z 
FtaiiOiso i Alvarez 
Vicente A i v i i r e z 
Simón Uudiiguez 
Dumiugu l i u n r i g u e z . . . . 
¡íaotiag-ü Fióiez 
Autüüiu Méntleg 
J l lBU GO{ z¡i!f z 
Juan Rodr íguez 
Feilt» Magílüleoa l ' r ieto 
Tunbio Chebo 
NarCíEO A i v ^ r e z 
Estebau Alvarez 
Manuel Cunzález 
Manuel IgiuiMas 
Hermógei;e.f) Orejas 
U o m i D g u Diez 
Uclestmo Miguel 
Isitluro xilvarez 
Romualdo Alvarez 
(Jái.dido Diez 
Anccleto López 
Manuel S Mart iu 
Juau Fraociscot' .B.ilbueiit. 
FraLOisco C o n r a d o . . . . 
Juan ü u n z á l e z 
Lauieano G o n z á l e z . . . . 
(ierr.r<io García alfoiieo 
ü r i . c i aDo Viejo 
Andró i Lago 
fceveriano Olmos 
Saturniuo D i e z . . . . . . . 
José del Rio 
Kmilio AIOLSO 
Alberto Baibueoa. 
l í r egor io Marasa 
cjisrno 
J o s é Fuertes 
Francisco Sslvadoree 
O a i l o s l b á ñ a z 
Domingo Magdalena. 
A g u s t í n A r i e s . . . . . . . 
Mart in Blanco 
Eugenio P r i e t o . . . . . . 
Bori.,8rdo G a g o . . . . . . . 
Cosme del Rio: 
.Casimiro González . . . 
Rudesmdu GoLzález. 
Uufie! (le la Fabs 
JesÚB Barrios. 
Antonio Pastor 
EugoMu Alcalde 
Guillermo Anas 
Santos Gavcio 
Epi f in io Biños 
José Moran Palacio 
Lázaro González 
i'edro Mata García 
León Cuesta 
Antonio Alonso 
Faustino Alvarez. . 
IsaiaB Várela! 
Eduardo Tecnprano 
Pablo Fernándcx. - . 
Pr imit ivo Fe rnández 
SÍUÍÓU A l o n s o . . . . . . . . . 
Juan Riego 
Benigno Uerdáit 
Miguel Rodr íguez 
Leonardo G a r c í a . . . . . . . 
Ezcquwl F e r n á n d e z 
Eulogio Fe rnández 
Elias Tascón 
Francisco Garande 
Pedro Oarcia 
Ubtikio Moreno 
Manuel Bayón 
Juan Sánchez 
Tiburcio González 
Joaqu ín Alvarez 

P U E B L O S 

Riu$equiu( 
Idem 
Uitíllo 
RiaSo 
La Puerta 
RUttiJ 
La Pueita 
S u b i ^ ú u 
Idem 
Quintana Raneros. 
Castro la Lomba . . 
Vega Vulcarce 
Tiabrtdelo 
Conforcos 
Benatnarias 
ZiCos 
Vega V a l c a r c e . . . . . 
Leóu 
ti iaüu 
Corbón 
Rifcüo 
Idem 
Idem 
Uem 

Una 

Un 

Una 

Lugán 
Vaidespiuo 
Lcóu 
E;caro 
Castrocoatrigo 
Idem 
León , 
Debísn 
He ai 
V e g í o e r v e r a 
VilUfraa 
Matanzj 
K i a ñ o . . 
S a h a g ú n . 

n A n d r é s . . 
Idem 
Ferral 
Madrid 
Villayandre. 
¡"idu Fiz do Seo 
Supefia 
Idem 
Vegas del Condado.. 
I l e m 
Ferral 
Boñar 
V e g a m i á n . . . . . . . . . . 
Ooruilón 
Puente Dom.* Fiórez 
Vi l ia f i r 
H-.aisu 
Liamos 
Idem 
Rieño 
Castruoitotrigo 
Ideu 
Liilo 
Vuldepiélogo 
Vegas del Condado.. 
León 
Valdera¿ 
Mem 
Huelde 
Ouuifiueia 
ViHaobispo 
Bembibre 
Galleguillos 
Pedrosa 
Robledo 
Leóu 
Carrizo 
La Vecilla 
Escaro.. 
Idem 
Idem 
Dehesa de C u r u e ñ o . . 
S a h s g ú a 
Madrid 
La Vecilla 
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Manuel Adell Q-ierol Cien torres.. 
Edunriío F a r n á u d e z Z ÍCOS. . 

Oso , 
da { Caza Pesca 

rtmna, 

Francisco Merino. 
Benito de Lera 
Pedro Carril 
Antonio Tejerina 
Benito Yuguerus 
A g u s t í n Iglesias 
Toajás Allér 
Manuel Mateos 
H i g m i o Aparicio 
Ranoóu Garda 
Manuel Martínez 
Felipe Leric Olmo 
Angel Vázquez 
Alonso Fe rnández 
Gaspar Pé iez 
Fer.i.ÍD Fernández 
Cándido González 
JOFÓ Reyero 
Sautos F e r n á n d e z , 
Mauuel García 
Muuricio Marcos 
Jo . -éGregor io F e r n á n d e z . 
Leonesn: Blanco 
Eduardo López 
V i e n t e Blanco 
Modesto Ruiz 
A' j touio Alvarez 
Blas Aldeano 
Mariano del Rio 
Fabián alvarez 
Isaac García 
Isidoro M a r t í n e z . . . . . . . . 
Pedro Dwz 
Gabriel de Robles. 
J o s é Gordos 
Lucinio del Corral 
BdltEflnr Garcia 
Jaciut'< Martínez 
Luis Ar-'ü. 
Casiano Fernámioz 
Miguel Arroyo 
Nicar or Rodr íguez 
Gonzalo Valcarce 
Feruaudo Carreri . . ' 
Alberto Carreri 
Emil io Robles 
Dana Muta 
Melchor Garcia 
Felipa Viejo 
Aquil ino Gonzá lez . . 
Juan I z q u i e r d o . . . . . . 
Juan Fotit 
Adrián Bores 
Autirós P . imb tán . 
Bernardo Villoría 
Isaac G a r c í ) . . 
José Garrido 
Ji-sús Sanz 
Eduardo Llamas 
José Unzneta 
Lorenzo Martin 
Emilio Garc ía 
Angel González 
Ricardo Buróo 
Manuel Anivarro 
Ernesto Llamas 
Juan Mart ínez 
Isaac García 
Francisco Oria 
Lum Alvarez 
José O r i a . . . . . . . . . . . . . . . 
P a m a l e ó o L ó p e z . . . . . . . . 
Ju l i án L e ó n . 
Juan Guísase la 
J o a q u í n Calvo 
J o s é Severino 
Crispió González 
Pedro Regojo 
Isidoro Alonso 
Víctor Unzueta . 
Juan Viejo 
Silverio Pascua 
Ange l González 
Francisco Villaverde 

A l g a d c h 
Buíiar 
Sa tamón 
Idem 
Cobilias 
León 
Idem 
A l m a n z a 
Idem 
Leóo 
Voldoccil 
Madrid 
Vega de Espinareda 
SalaOión 
León . . . ' 
Santiago M i l l a s . . . . 
La Mata 
Crémenes 
La Veeilia . 
San Emiliano 
Moría 
Láncara 
Nocedo 
Valdcras 
Idem 
L'i Bañeza 
Valdtosstillo 
Idem 
Idem 
Idem '. 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pola de Gocdóu . • . . 
S u h o g ú n . . . . . . . . . . 
La Bnüezit 
C h a n a . . . . . . . . . . . . 
Santiago M i l l a s . . . . 
León 
S a h a g ú n 
S o t o . . . . 
L'is Barrios 
L e ó n . . 
Idem 
Madrid 
La B'iüozs 
Gradefes. 
C e r e z a l e s . . . . . . . . . 
Idem • • 
V'alderas. 
S a h a g ú n . • 
'Mein 
León . . . . 
V a l d é s a u d i n a s . . . ; . 
Valencia de Don Juaii 
Idem 
Idem 
M s ü s i l l a 
Leóo 
Villonueva 
L i V e c i l l a . . . . . . . 
León 
Valdcras 
Huerta 
León 
Valencia de DonJuat. 
Idem . 
León 
Av i l a . 
Leóu 
Idem 
I d e m . . . 
Idem. 
San Martín 
León 
Idem 
S a h a g ú n 
Estébenez 
León 
Vegas del Condado.. 
S a h a g ú n 
Bembibre 
Idem 
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P U E B L O S 
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Jüan GoozSii-/, 
Víctor (¡nrcin 
l i ' i m t i í i C- atvu 
Andrés [' 'Bn.íi .doz . . . 
I / i tübert» l>„.\¡ci 
Viceuts Lópjz 
l(;,f,Ol Ci'.ti:..l<)VlllB... 
lieruurilu M a i t i n e z . . . 
Pablo Muutsut 
Bruulio Galán 
Muriiiüü Gut iHiTez. . . . 
Juf.quiii Ai-varcz 
misujo 
José A t i z íga 
Conrado Gurcia 
mismo. 
Matuel Sai.-z. . . . ' 
Indalecio Llamazares. . . 
Fdiistioo González 
Pedro Pi ' l l i tero.. 
Toribio Alvarez 
Aotouio Rodr íguez 
Gabriel l íeyero 
Juan Rejero 
Simlliatio S á n c h e z . . . . . . . 
An ' .oüo Gsrrijo 
Joaquín Caro 
Alonso Caro 
Viceiite Fernúndez 
Eurique Diez 
Cesáreo González 
Pedro González 
Holiodoro González 
Juan Rodr íguez 
Maximino A. Miñón . . . 
i l aüue l Lorenzo Gil 
Fructuoso González 
Gumersiudo Llsmazares. 
Aguet ío L ó p e z . . . . . . . . . 
Lesmee Juan 
Arturo Calvo 
Victoriauo Escobar . . . . . 
Teófilo Rodr íguez 
Ju l i án Nicolás 
Braulio F e r n á n d e z . . . . . ; 
Félix d i rdillo ' . . . . 
Bernardo García 
Fidencio González 
Ricardo Pae t raoa . . . . . . . 
Sai tiagc B a r r e r a . . . . . . . 
Juau SalVndores 
Alejandro A l e g r e . . . . . . . 
Silvestre G-jrostiaga.. . . 
Nicolás Mart in . . . . . . ¿ . . 
Jusé. ' ¡anta M a r t a . . . . . . . 
A r g e l P é r e z . . 
Manual Mart ínez 
B ' íSilio Testera 
Valentín Barrado 
Teoduaio Gómez. 
Fructuoso G o r z á l e a . . . . 

Eduardo A l v ó r t e g u i . . 
Víctor S á n c h e z 
Josquin José Garrido. 
Ignacio Pinacbo 
Máximo C a r r i l l o . . . . . . 
Luis G a t i ó r r e : 
Nicolás S n u d b V á l . . . . 
ADÍCSUI Va l ca r ce . . . . 
Alberto M a r t í n e z . . . . 
Korturjaio Caña . 
Fél ix. Euriquez 
Cándido Carrero 
Biltavai ' -Moreno 
Antonio SÍCO? 
Meir.hor doi Rio. 

. José Bot'.s 
Pedro Ii-:dnguez 
Manuel F e r n á n d e z — 

i Luis Alvarez. . -
Pablo Hestman 
Evai'Cio Forrero 
Policeto Arias 
Muuuel B jyón 

i Francisco Cidóii 

Berobibre 
Idem 
Idem 
I !em 
León 
Cármenee 
Idem 
León 
Idem 
Id i tn 
S a h a g ú n 
Sau Anihés 
I !em 
León 
Idem 
Idem 
Valencia de Don Juan 
León -
La Bafieza 
Boca de H u é r g a u o 
Espejes 
' Robla 
Cistierna 
Idem. 
Idem 
Boñur 
Vi lMranca 
Idem 
Vaideras 
Idem 
Idem 
Idem 
La BaQeza '. • 
Gradefes 
León 
Idem 
Cimanes 
V.íllaverde 
Madrid 
V i l l a d a n g o s . . . . . • 
La B a ñ e z a . . . . . . . . 
L í ó n . . . . . . . . . . . . 
d e m . . . . . . . . . . . 

Idem 
La Bañeza 
Idem 
Vilíiguer 
Villavidel 
C a m p o . . . . . . . . . . . 
Valencia do D o n j u á n 
León . . . . . . . ' . : . . 
Pa la r iqu inos . . . . . 
Vil lanueya. .> 
Pa lanquines . . . . . 
V i l l a n u e v a . . . . . . 
Valdeunqni l lo . . . . 
Santovonia 
Mansilla 
Idem . . . 
Grajal 
Cimanes 

ü u a 

Uní 

León. 
Cacábalos 
Idem 
L ' . ó n . . . . . . . . . 
Idem 
La Vecilia 
Vü' .así ibaricgo. 
Cuadros 
Astorga . 
León 
J o a r i l l a . . . . . . . 
á au M a r t i n . . . . 
Vectosilla 
La Aldea 
Soto 
Idem 
Boüar 
V i l l a y u n d r o . . . 
Valladolid 
León 
Valdevimbro . . 
San t ibánez 
Garrafe 
S a h s g ú u 

Una 

Canu posea 

Una 
ü , a 
ü u n 
ü : . a 
Una 
ü ^ a 
Una 

Uúu 
Una 

Una 
Una 
ü u a 

Una 
U n í 
Uua 
Una 
Una 
Una 
Uua 
Uoa 
Uua 
Una 
Una 
Uua 
Uua 
Una 
Uua 
Uuu 
Una 
Una 
Uua 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Oun 

Una 
Uos 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Ur 
U ; 

Una 
Una 

|Uoa . 
Para cazar con 

Una 

Una 
Uua 
Una 
Una 

Igo 

Una 
Una 
Usa 
Una 
Una 

Una 
Una 
Uua 
Una 

U : a 
Uua 
Uua 
Uos 
Una 

Una 

Una 

Uua 
Uua 
Um. 
Uua 
Una 

Uua 
Una 

38! 
38 

¿k t j 
NRl! 
'!! 
3Sij 
H87 
:'K8 
S»' 
3!)') 
«a 
392 

xm 

396 
397 
¡¡9S 
3ri» 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
4 1 3 
414 
415 
416 
417 
41S 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
-127 
42S 
429 
430 
431 
432 
43:-l 
431 
43b 
4:it> 
437 
•VM 
439 
4 tu 
411 
•14 
413 
444 
445 
448 
447 
448 
419 
450 
451 
•152 
453 
•151 
455 
4 
467 
458 
459' 
460 
461 
462 
163 
401 
465 

11. Fo.ustiao 3 * ¡ 9 8 
J-iíé de la P.iz:¡ 
j j íó Vals»real 
Salviidor Gavcíi 
l'i.'Ulceio G irci:i 
J i í i u e l Diez 

Cándido Meiiaviü 
l i i t e b i u Fei iiAiiilez 
Víctor Fo. 'nández 
Jul ián Garcu 
J ic iuto ü o u t á l e z 
Agap^to Volado 
H gioio del Rio 
Hurauli» Pese i lor 
I'orlro Martí i»;; 
Italdomero Cu reí a 
Vicente Gonzilez 
Marcos (íonzález 
Alonso Pera 
Eugenio Prieto 
Alfreio Cerró la 
mismo 
Bráulio Suár . 'Z 
Lino Martínez 
Nicanor Rodríguez 
Salustiauo Santos 
Wenceslao Go.¡zále/. 
Amaudio Lszin 
Antonio Albraiio 
M a i i u o ^ l v i r e z 
S a n t i a ^ Rodríguez 
Luis liuwco 
Matías Reviila 
Antonio Alonso 
Cayetano Marcos 
Nemesio Santos.. 
Longinos Bascoaeg. . . . . . . 
Geremias Vec ino . . . . . 
Alfonso Santos 
Saúl Tagurro 
Everardc Nieto. 
Manual Mijro 
José Marzo 
Florencio del Rio 
Celestino Nieto 
Melquíades Manuel 
Francisco Ruiz 
Héctor Niato 
José Foreámiez 
Wencesbo Diez 
Domingo Hidn'go. 
Leonardo Mor i : i 
Agupita S o t o . . . . . . . . . . . 
Muuuel G o n z á U z . . . . . 
Antonio Malledn 
Genaro Feroái idez 
Genaro Gil 
Francisco Alvarez 
Julio Calderón . 
á i r . t i a g o Pérez Crespo. . . 
Alejandro Calderón 
Antonio Mario Goij . t . . . . 
mismo 
Sabino Zipico 
mismo 
José Alonso 
Ernigdio Or.iás . 
Gerardo Robla 
Olegario do la Puente 
Francisco LeíCÚ:] 
A a d r é í Perrero. 
mismo 
Francisco Toral 
Floreati'.io del Corral 
Gregario Aláez 
Miguel Pé rez . 
mismo 
Juan Robles 
Manuel Alvarez 
M:tteo Carrera 
Je rón imo Pérez 
Jerónimo Díaz 
J i n u Balanzategui 
A r f O ü i o Fuertes 
Alberto Blanco 
Angel Blanco 

P D K B Í . O S 

Ho-;pit.:\l d o Ó r b i g o . 
L i l i iñoza 

u i b i ñ c z , 

Ve^tqusmad' i . 
8lr;tJ L ' i c i i . . . 
113 ni 
I l e m 
Idem 
Lión 
CiStrogoozalo. 
Vaideras 
1 leni 
MinsUia 
Me 
Caba j l l e s . . . . 
Ctraposolillo . 
Represi 

Veijas del Condado.. 
Cistierna 
Idem 
Toral 
íi l i i-ir 
La Veuilla , 
Soto 
Birr i l lns 
La Vid -
Hospital de O r b i g o . . 
Bsuavides 
Valencia deDjn Juan 
San Justu. 
Valvordo Enrique. 
Santiago Mil las . . 
Magaz 
Loóu 
flradefes 
Villahornato . . . . . 
Astorga 
Idem 
Puoote D.° Fiótez 
I d s m . . . . , 
Idem 
Gradefes. 
Po'afa.-rada 
Valeuda do Dou Juan 
L i Biii~z-! 
P i u f í r r a d a 
Villarent.) 
Robledi 
S a h a g ú n 
Castnllo 
Gradefes. 
Quintana de Yuso. ' . . 
Madrid. 
L íóa 
Buüar • 
Idem 
Astí.'rga 
Santa Colomba . . . . . • 
Astorga 
Uatallana 
I l 8 : a . . . 

Una 

Una 

Una 

Una 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
Bofiar . . 
L ü g o . . . 
I d t m . . . 
Mllunusva.. 
Leóa 

s t r i l l o . . . 
Idem . 
Vaideras. . . 
S i h j g i ' u . . . 
I l e m 

Uua 
Una 
U . a 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
Uee 
Una 
Una 
Una 
Uua 
Una 
Uua 
Una 
Uua 
Uoa 

• 
Una 

Uua 

Una 
Uno 
Una 

Una 

Una 

Una 

Una 

I l e m 
Ponferrada 

cábelos 
Osstrillo 
Santiago Millas. 
Vaideras 
León .' 
Vaideras 
Idem 

' ídem 

Una 

Una 
Uua 
Una 
Una 

Una 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uua 
Uoa 
Una 
Uua 
Una 

Una 
Una 
Uua 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uoa 
Uua 
Una 
Una 
Una 

Uua 
Una 

» 
Una 

Una 

Uaa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uno 
Una 

Una 
Cazarcongalgi 

Uua 
Una 
U Ü » 

o 

Una 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Un a 
Una 
Una 
Uua 
Uua 



468 
'16? 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
488 
483 
484 
48a 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
4ít3 
494 
49b 
496 
497 
498 
499 
500 
50) 
50¿ 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
D32 
533 
534 
535 
536 
537 

NOMBRES 

Frac cisco G. Herrero. 
Florentino M u ñ o z . . . . 
Bartolomé R e y e r o . . . . 
Tolesforo López 
Manuel Pefla 
Esteban O .reía 
Santiago Marcos 
Ramón González 
Canelo Gut iér rez 
Boenaventara Caro. . . 
Froilán Alonso 
Eduardo Olmedil las . . 
Isidoro Moreno 
Galo Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Ramón Miguel 
Pablo Suguier 
Diego Agullo 
Fraccieco Gil 
Mariano Calderón . 
Francisco Zapatero . . . 
Eulogio Ruiz 
Gumersindo Rosales.. 
Manuel Anta 
Bernardo García 
Alvaro López 
Honorio Gonzá lez . 
Zacar ías Alvarez 
Antonio Crespo 
Manuel R o d r í g u e z . . . . 
Eduardo Suá rez 
José QuircgB 
Bernardo Tejerina 
Genaro Valdés , 
Clemente G u t i é r r e z . . . . 
Ramiro Malúea 
José C u t i é r r e z . . . . . . . . 
Ar turo Martínez 
José Alonso . . , 
Ju l iáu Galbán : 
Santiago Crespo. 
Vicente C re spo . . . . . . ' . 
Pedro C r e s p o . . . . . . . . , 
Ramón B l a s . . . . . . . . 
Agus t ín Fe rnández 
Victoriano Fierro . . . . . 
Benito Prieto 
Antonio Torree 
José Gómez M u r í a s . . . . 
Gregorio Pérez 
Joaqu ín de Chana. . . . . 
Balbiuo Nistal 
Pío Suá rez 
Eoriijue V i l l a l b a . . . . . . 
Basilio A l v a r e z . . . . . . . 
Andrés Villalba. 
Alejo O r d á s . 
Ju l ián Navar rez . . . 
Pablo García 
Epifanio F e r n á u d e z . . . 
Laureano Garc ía . 
Casimiro de la T o r r e . . . 
FraLciseo Arios , 
Severiano Voldés . 
Je rón imo F e r n á n d e z . . , 
Florentino Plaza , 
Ciro Llam&zsres 
Luis Oigales 
Felipe González 
Vicente R o d r í g u e z . . . 
Cesáreo Zapico 
Manuel Fe rnández 

P t E B L O S 

Cuenca 
León 
Mansilla 
Idem 
León 
Valencia Oon Juan 
León 
Represa 
í s t o r g a 
Madrid 
Rebollar 
La Vecilla 
León 
Idem 
Presillas 
La Vid 
Idem 
Idem 
León 
S a h a g ú n 
Váida vida 
La Bañeza 
León 
Regueras 
Cuadros 
Vega de Espinareda. 
León 
Villajobar 
Sta. Colomba Somoza 
VilInfi 'Bica . j 
Láncara 
Vega de Volcares . . , 
Argovejo 
Gordouciilo 
Vill imer 
Leoo 
Otero de las DueSas. 
S a h a g ú ' ; . . . . . . . . . . . 
D e s t r i a n a . . . . . . . . . . 
V a l l a d o ü d . . . ' . . . . . . . 
Sacta.Coloinba.. 
ídem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.- .". 
Suata C o l o m b á . . . . . 
V a l d e t e j a . . . . . . . . . . 
La Vecilla 
Barcsa 
Astorga . . . . . : 
Destriana. 
I d e m . . 
Valdespico. 
Llamas.. . . - . . . . . 
Villalobar 
A r d ó n . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a l o b a r . . . . . . . . . . 
Cubillos 
Ocejo do l o ( \ . . . 
Valei-cia do t i , « 
Villohornate.'-.'.V'.YT. 
Boñar . 
San Cristóbal 
Vülasiiupiiz , 
Mausilla 
Valderas 
Naves M a r q u é s . . . . 
Vrgo de los Arboles 
MaiisUla 
Aviados 
Por. ferrada.. 
Valencia de DonJusn 
Campo 

Uso 
de Caza Pelea 

armas 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

U n 

Una 

Un 

Uc 

Un¡ 

Una 
Doa 
Uno 
Una 
Una 

Una 
Unr, 
Una 
Una 
Una 
Uuo 
Una 

Uoa 
Uua 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
UUP 
Una 
Una 

Una 
Upa 
Uno 
Ui:a 
Uoa 

Uno 
Una 
Uno 

Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

» 

Una 
Una_ 

Una 

Uoa 

Una 

Uua 
Una 
Una 
Una 

Uoa 

Una 

Uní 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
f 

Una 

Oua 

Una 

León 24 de Septiembre de 4904.—El Gobernador, £ . de Irazazabal. 

D. LAUREANO DE IRAZAZARAL, 
GOBEENADOR O V I L DE ESTA PROVIN

CIA. 

Hsgo saber: Que por D. Santiago 
Cabo R o d r í g u e z , vecino de San M i 
guel de las Dueñas , Ayuntamiento de 
Congosto, se ha presentado en este 
Gobierno una solicitud pidiendo la 

concesión de 500 litros de ogua por 
soguodo ele tiempo, derivados del río 
Boeza, en su margen derecha y sitio 
d é l a « S o l g u e r a d a , ' con destino a l 
mivimientode un m o l b o harinero 
que intenta construir en terreno co
m ú n de dicho pueblo, al sitio de la 
• Hue lga ,» a c o m p a ñ a n d o e l oportuno | 

proyecto, corr.puest) da Memoria, 
places y p i e s u p u í s t o , que ge hiilia 
<le manifiesto al público por t.éritii 
no de treicto días en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, á 

(in de admitir los reclamaciones que 
fjrcouie'i les porfones ó entidades 
interesadas. 

León 7 de Ojtubre de 1901 
l i , do Irazazabal 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Octubre de 190-1 

Distribución de fondos por grupos do conceptos para entislacer las obliga 
cioces que vencen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía p rov in 
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y da 
las modificaciones introducidas por Real ordoy de 28 de Enero de 1903 

GRUPOS DE CONCEPTOS 

Quitos oitigatorios é inexcusables 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro
vincia l 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermas é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras cient í f icas , publ icac ión del BOLE
TÍN OFICIAL, t imbre y correo , 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas c o n t r a í d a s 
Gastos g e n e r a l e é : Pagos de contratos y de obligaciones im

puestas por las leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan i este servicio 

SDHAN ESTOS GASTOS. 

Gasto! obligatorios diferibks 

Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficnaa 
Compro y reposición de herramientas para las carreteras.. 
Gastos i m n r e v U t j . - i . . . ' .-. 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos toluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provinc ia l . 
Idem de ca rác te r vUnctar iv 

RESUMEN \ 

Importan los gastos obligatorios ó ¡ n e x c u s a b l e e . 
I d . id . id . diferibles . . . . 
I d . i d . v o l u n t a r i o s . . . . 

TOTAL GENERAL 67. 2Si 1 66 

C A N T I D A D 

Peielat C t t . 

150 
5.000 
1.650 

47.000 

1.100 
150 

1.500 
6.ÜO0 

200 

« 2 . 7 5 0 • 

893 33 
800 » 
183 33 
600 » 

2.476 66 

1.800 
225 

2.025 » 

62.750 • 
2.476 66 
2.025 » 

Importa esta dis t r ibución do fondos del presupuesto provincial para 
el mes de Octubre do esto año , la cantidad de sesenta y siete mil dcscien • 
tas ciccueLto y una pesetas y sesenta y seis c é n t i m o s . 

Lrón 22 do.Soptietnbro de 190-1.—Poro! Contador de fondos provincia
les, Emilio í e rn inde t . 

Sesión de. 30 rio Septiembre de 1904.—La Comisión, previa declaración 
de urgencia, acordó aprobar la presente d i s t r ibuc ión de f jridos, cuyo por
menor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL con arreglo á I n s t r u c c i ó n . . — E l 
Viceisfasirteata, P. A . , F . Sdl iuem.—El Secretario, Sarcia . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE t A PROVINCIA DE lEÓN 

Cnnfribución indntttrial 

G R E M I O S 

Circular 

Con el fin de proceder á la elec-
cióo deSindícos y Clasificadores que 
deben llevar á cabo el teparto de las 
cuotas de los industriales agremia
dos para el año do 1905, los i i .diví
daos que ejercen profesión, indus

tr ia , comercio, arte ú oficio, com
prendidos en la tarifa l . " y 4.", y en 
los n ú m e r o s seña lados con la letra A 
en la 2.* y 3.' , se se rv i rán concurr ir 
á mi deepcclio eu el dio y hora que 
pora cada g-'emio ee señida ¡i coi, t i 
n u a c i ó n j e n la ioteligei fiia, de que si 
no lo verificaeen, se en tenderá que 
recunoiou al derecho que les conce
de el art . 7 . ' del Reglamento de i n 
dustr ia l vigente. 

A la vez, se llama la a tención iíe 
los industriales que deben variar de 
tnrifa ó clase, paro que inmedia 
mente lo pongan en- coüocini iento 
de esta Admin i s t rac ión , á f in deque 



al cotiEtitiwea los gromics «ean i n -
'Chiidne cu JOB u j j i ínjüs . 

Z)¡a 17 
Vendedores ni por nie;.or do t e j ' -

dos do sed», luna, l ' t io, a lgodón, c á -
flamo y sus mezolss, v paí ioler ia , á 
las ooce. 

Tiendas da g é n e r o s ultramarinos, 
al por mei.or, 4 las doce. 

Mía 18 
Tabernas y tiendas pura veuta al 

por menor do vinos, aguardiuntes y 
licores del p \ h , 4 las ouoe. 

Veudeaores al por meuor de car 
res frescas que adquieran eo v ivo 
las reses para raaLarlss y expender 
los carnes por su cuenta, á las doce. 

Tiendas de abacüri» para la venta 
de garbanzos, arroz, judia» y otras 
letfnmbrcs. aceito, j abón y vinagre, 
postas para sopa, azúca r , etc., etc., 

•A las trece. 
D í a 10 

Tiendas para la venta en cantida
des menores de seis l i t ios ó k i l o g r a 
mos de aceite, v inagro y j a b ó n , á 
las once. 

Abogados, * las doce. 
Los demás gremics que i.o se «e-

fialan, á las trece. 
Además , d e s í o lan diez y media 

hasta las doce, podrán furmular re
clamaciones verbales aute esta Ad
minis t ración todos los que se consi 
deren con derecho A coustituirse en 
gremio y que nu se les haya fijado 
dia y hora para el s eña lamien to de 
cargos. 

Lcóu 7 de Octubre de 1904.—El 
Administrnilor de Hacienda, A i » 
•Montero y Daza. 

TESORERIA DE HACIENUA 
DE r,A PROVINCIA DB LEÓN 

D. Pascual de JufcD Florea, Ar ren
datario de la Recaudación de Con
tribuciones ó Impuoslus de esta pro
vincia, en v i r tud de las facultades 
que le otorga el art . 18 de la Ins
t rucc ión do 20 de Abr i l de 1900, 
para d servicio de la recaudación 
de las contribuciones é i m p u e s t o s del 
Estajo, he nombrado Auxi l ia r para 
el partido de Sa t i agún á U. Gabriel 
Medina Footaoe!, con residencia en 
Villamizar, v declinando cesante i 
D. Emiliano López Merino; debiendo 
considerarse los actos, del nombrado 
como ejercidos personal mente por 
el ya dicho Arrendatario D. Pascual 
de Juan Fiórez, de quien depende. 

Lo quu se hace público por medio 
del presente anuncio & fiu de que 
llegue á conocimiento de los contn 
buyentes comprendidos en el expre 
sado partido y autoridades admiuis 
trativas del mismo'. 

León 7 de OJtubre de W04.—bl 
Tesorero do Hacienda, P. S., Julio 
Díaz. 

A Y O K T A M I K N ' l ' O S 

AlcalMa contlilueional de 
fillafer 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
vocales ascciades, el dia 12 del ac
tual , de once A doce de la u iañaun , 
t endrá lugar en las casas consisto
riales, ante la Comisión nombrada al 
efecto, la primera subasta i. venta 
libre de los derechos que devenguen 
dorante e¡ p róx imo año de 1905, to
das las especies de consumo, excep
to los que se hallaban impuestos so
bre los granos y sus harinas, supri

midos por la ley de 19 de Julio ú l t i -
DIO; si és ia DO diese resultado, se 
celenrará otra segunda subasta ol 
dia '¿3 del actual, en el mismo local 
y horas, y soto la propia Comisión, 
y nrribus bajo el tipo y condiciones 

que se hallan de manifiesto en la Se-
urotnria de este Municipio, si bien 
eu esta úl t ima se admi t i rán propo 
.stcion^f por las dos terceras partes. 

Vi l laférá 1.° de Octabre de 1904. 
— E l Alcalde, Zacar ías Moráu. 

Ptrlido judicial de Astorga, 
REPAUTIMIECÍTO formado por la Junta do partido, de l is cantidades q<ie co-

rrespouoe satisficer á cada Ayuntoni'.ento por castos carcelarios en el 
a ñ o p róx imo de lí)')5. toman'lo por baae 1« de población y lo que cada 
uno paga al Estido por cou t r i buc ióa de inmuebles y subsiaio é i m 
puesto de consumos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castnllo de los Polvuzares. 
Hospital de Órbigo 
Luci i lc 
Luycgo 
Llamas de lu Ribera 
Magaz 
Quintana del Cnstillo 
ttabaual del Camino 
San Justo do la Vega 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de Sao Lorenzo 
Vil lagaión 
Vi l lamegi l . 
Villaobispo 
Villarejo 
Villares de Órb igo 

i lisa 'otal 
del 

reparto 

Totales. 639 .2ü 

798 
45-? 
&Í0 
998 
493 
193 
9aU 
3Ü0 
455 
885 
578 

,063 
.386 
748 
368 
644 
408 

.301 
852 

.S87 
4 v l 
473 
209 

.959 
787 

Cupo 

mmal 

Pesetas Cts. 

1.273 
561 
340 
307 
192 
234 
306 
358 
376 
167 
301 
333 
529 
Í 8 1 
498 
317 
453 
374 
428 
313 
299 
2¿'¡ 94 
265 > 
569 » 
427 . 

Corresponde 
ni 

trimestre 

Pesetas Oís . 

9.829 94 

318 25 
140 25 
86 50 
76 75 
48 > 
58 50 
76 50 
89 50 
94 • 
41 75 
75 25 
83 25 

132 25 
95 25 

124 50 
79 25 

113 2b 
93 50 

107 » 
78 25 
74 75 
55 74 
66 25 

142 25 
106 75 

2.457 4» 

Astorga 6 de Septiembre de 1904.—El Alcalde-Presidente, José Sar
miento.— El Secretario, T.burcio Argüel lo Alvsrez. 

Don Manuel Rodr íguez Mar t ínez , 
Alcalde Presiden tu del Ayunta
miento de Borrenes. 
Hago saber: Que la primera su 

basta de arriendo á venta libre de 
los derechos y recargos autorizados 
sobre todas las especies tar i fadás, 
toudr l lugar en la oonsistori i l de 
este Ayuntamiento el dia 12 del ac
tua l , y hora de nueve á diez, por un 
periodo de 1 4 c, años ante la Comi-
sióa designada por el mismo, bajo 
el tipo de 4.765 pesetas á que as 
cieode cada a ñ o , coa arreglo al 
pliego de condiciones que con ol ex 
podiente se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
hasta el en que se efectué la subas ' 
ta. Si no se presentasen licitadores 
en és ta , se verif icará la segunda y 
ú l t ima a la misma hera y en el mis
mo local el dia 22 de referido Octu
bre, pudieodo ios licitadores hacer 
posturas por las dos terceras par 
tes del tipo s e ñ a l a d a , cmsiguao-
do media hora antes el importe del 
5 por 100 de una anualidad. 

Borrenes 2 de Octubre de 1904.— 
Manuel R o d r í g u e z . 

A latldia constitucional de 
San Adrián del Valle 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda subasta para el 
arriendo á venta libre, ni los enca
bezamientos gremiales voluntarios, 
de todas las especies que comprende 
el impuesto de consumos de esta v i 
Ha para todo el año próx imo venide
ro de 1905, conforme á lo acordado 

por el Ayuntamiento y Junta muni 
cipal de mi presidencia, se arriendan 
& la exclusiva por t é rmino d i uu 
año , los grupos de carnes, liquides 
y sal, bajo el tipo .y pliego de coa 
aicioues que al efecto se halla de 
manifiesto en la Secietaria del 
mismo. 

La primera s u b a s t a . t e n d r á lugar 
en esta casa cousistonal el día i5 
del corriente mes de Octubre, y ho
ras de diez á doco de la m a ñ a n a , ce
lebrándose bajo el sistema de pujas 
á la llana, y sisado obl igac ión de los 
que tomen parte cu ella consignar 
previamente el 5 por 100 del valor 
del arriendo eo la Depositarla de 
este Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no diera resulta
do por falta de licitadores. se cele
brará una segunda el dia 25 del i n 
dicado mes, á iguales horas y con 
las mismas formalidades, rect iKcáu-
doee on ella los precios de venta, con 
arreglo al art. 297 del vigente re
glamento de Consumos; y si tampo
co ésta diese resultado, se celebrará 
la tercera y ú l t ima el dia 1 del pró 
ximo mes de Noviembre, á iguales 
horas y con idént icas formalidades, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partas de la anterior. 

San Adrián del Vallo 'i de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Marcelo Fer
nández . 

. Alcaldía constitucional de 
Villares de Órbigo 

Celebradas sin efecto por falta de 
licitadores la primera y segunda su

basta de arriendo con exclusiva en 
la venta al por menor de las espe
cies de coi sumos do vinos, aguar
dientes, vinagres, cervezas, carnes 
y sal para el año de 1905, se anun
cia la tercera para el dia 12 del co
rriente, de dos i cuatro de Ja tarde, 
que t endrá lugar eu la casa consis
torial con la rebaja que determina 
el art. 298 del Reglameiito del ramo 
y condiciones seña ladas en el pliego 
queso h i l l a do manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Villares de Órbigo 4 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Francisco A l 
vares. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

El día 15 de Octubre p róx imo , y 
hora de la una á tres de ia torce, 
t endrá lugar en la consistorial de 
este Ayuutamiento, la subasta para 
e) arriiindo á venta libre de los de
rechos que devenguen las especies 
de consumo en los ramos de vinos, 
aguardientes, alcoholes y licores 
que se introduzcan y cousuman en 
este Municipio durante el año de 
1905, bajo el tipo de 1.781 pesetas, 
agrupados los expresados ramos. 

La subasta se verif icará por el 
sistema de pujas á la llana, no admi
t iéndose puntura que no cubra el t i 
po fijado, y la g a r a n t í a para ser ad
mitido licitador será la cous igbac ión 
del 2 por 100 del tipo de subaste; y 
el que obtenga el r í m a t e , una vez 
ap robado ,depos i t a rá la cuarta parte 
del importo de aqué l , como garan
da del contrato. 

El pliego de condiciones á que 
han de sujetarse se ha l l a r á de ma
nifiesto eu l i Secretaria durante los 
días y horas hábiles hasta el acto de 
la subasta. 

Vegamián 30 de Septiembre dn 
1904.—El primer Teniente Alcalde, 
Antonio Royero. 

Alcaldía conslilucional de 
Destriana 

E l (lía 16 del corriente mes, y ho
ras de dos á cuatro de la tarde, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, por el sistema 
de pujas á la llana la subasta de los 
derecho; sobre les especies de vinos, 
aguardientes, alcoholes y licores, 
carnes frescas y saladas que en el 
próximo año de 1905 se introduz
can, vendan y consuman en el Mu
nicipio, con facultad exclusiva en 
las ventas al por menor, bajo los t i 
pos siguientes: 5.334 pesetas las 
correspondientes á esta v i l la , 1.778 
pesetas las del pueblo de Robledo, y 
888 pesetas las del de Róbledino, 
que en junto hacen un total de 
8.000 pesetas de cuota para el Te
soro y recargos autorizados, no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
diches tipos y para hacerlas coa-
s i g n a r á n los licitadores el 5 por 100 
de aquél los ; debiendo el rematante 
prestar f i a n z a á satisfacción del 
Ayuntamiento: todo de conformi
dad á las c láusu las consignadas en 
el pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal para cuantos deseen ente
rarse. 

Para el caso que no ofrezca re
sultado dicha subasta por falta de 
licitadores, t end rá lugar otra segun
da el día 24 del mismo mes, en el 
propio local, y horas q u é la primera, 
rect i f icándose los precias de venta; 
y s iésta tampoco tuviera efecto, se 
ce lebra rá la tercera y ú l t i m a el dia 
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30 del propio mea, en be horas y lo 
cal citadoH, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes de lo¡> cupos fijados. 

Destriaoo 5 ile Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, SautOb Vil lal ibre. 

Dou Celastino Diez Velosco, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
í leTore i i ' j . 
Hago paber: Quo la primera su-

bastn paia el arneodo en venta l i 
bre de todas las especies de cocsumo 
de este termino, comprendida la sal 
y el alcohol, cguaroieutes y licores 
para el aüo 1905, se celebrará en 
estas casas cousistoriales el día 14 
del actual, y horas de las nueve á 
las trece; qao dich-v subasta h * da 
tener jugMr por el sistema de pi.jas 
á la llana, y con sujeción al pliego 
de condiciones que es tá ue manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento; que el importe total ó tipo 
mimmo para la subasta de Us espe
cies arrendables y recargos autor i 
zados es el de 13:¿09 pesetas 41 cén
timos; que la fjauza que habrá de 
prestirse consis t i rá en la cuarta por
te de ¡a cantidad eu que resulte ad
judicado el arriendo, debiendo de
positarse en la Caja municipal; que 
la garantiu necesaria para hacer 
postura, será el & por 100 del impor
te del tipo mín imo de subasta ex
presado, putíieüd i és ta depositarse 
por cualquiera de los medios que 
autoriza el a t t . 277 del reglamento 
vigente; que los proposicioneB pu
dran hacerse por uno ó más irnos, 
no excediendo és tos tío cinco; sien
do, empero, icadmisibles las que 

• por cada uno de dichos años no cu 
bran la totalidad del tipo mín imo 
referido. 

Y finalmente, que el retrate se 
adjudicará á favor del qne resulte 
hacer ¡a proposioióu m á s voatajt.sa. 

T o r e i i o á í de Octubre de 1904. 
—Celestino Diez.—El Secretario, 
Adolfo Fe rnández . 

Alcaldia cmstilucional. de 
Santa Haría dé la Isla 

Por acuerdo de la Corporación de 
mi presidencia y Junta de asociados 
del mismo, se suca ¡i pública subas 
ta á veota libre los deicchos de con
sumo solire.viuos y vinagres para el 
aüo p ióx imó venidero de 1905, te-
uieodo lugar la primera ¿ubasta el 
dia 12 del corriente,.en la casa con
sistorial, ante U Corporación de mi 
presidencia, y horas do diez á doce, 
por el sistema de pujas á la llana, 
tipcs y demás condiciones que com
prende el pliego de su refeiencia, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de diez días , para cuantos 
deseen verlo, tíi la primera subasta 
no diese resultado por falta de l i c i -
tadores, se celebrará la segunda el 
dia 19 del mismo, a iguales horas, 
sitio y condiciones que la primera, 
sirviendo de tipo para és ta las dos 
terceras partes del señalado pa
ra aquél la , y por el mismo siste
ma ae pujas á la llana, s e g ú u lo dis
puesto eo el capitulo X X V I del re
glamento de Consumos de 11 de 
Octubre de 1898. 

Santa María de la Isla 1.* de Oc
tubre do 1904.—El Alcalde, Euse 
biu F e r n á n d e z . 

Don Lino Fernández Ordóflez, Se
cretario del Ayuntamiento de Re
gueras de Arriba y Abajo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal en el año corriente, 

hay una que comprende,entrootros, 
el particular signieote: 

i Visto el déficit de 1.128 pesetas 
y 14 cén t imos , que resulta c o i i f i g -
nado como extraordinario en el pre
supuesto ordinario ue este Munioio 
pto que acaba do votar la Junta pa
ra el año próximo de 1905, esta Cor
poración, conforme á lo que esta
blece la disposicióo 2.* do la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar to las y nada una de 
las partidas de dicho presupuesto, 
cou objeto de procurar, en lo posi
ble, su nivelación, sin que le fuera 
dable introducir economía alguna 
en los gastos, por ser de imprescin
dible necesidad los consignados para 
para cubrir las obligaciones á quti se 
destinan, n i aumentar tampoco lus 
ingresos, que aparecen consignados 
y aceptad; s eo su ma5or renditoieo-

to todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente . 

Eo consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios IUJ* expresadas 1.128 
pesetas 14 cén t imos , la Junta en t ró 
a deliberar sobro losque más conve 
nía establecer, que ofrecieran dicha 
cantidad y fueran adaptables á las 
circutistauciasespeciales de l a p o 
blación, acordando proponer al Go
bierno de S. U . el establecimien
to de uu impuesto módico sobre la 
paja, forraje y leña que se consuma 
durante el p róx imo ejercicio, sin que 
exceda el gravamen del 25 por ¡00 
dél precio medio que tiei 'en dichas 
especies dentro de la localidad, se
g ú n se acredi tará en la correspon
diente tarifa que se uni rá á c o n t i 
nuac ión del expediente, en esta 
forma: 

ESPECIES 

Paja y forraje. 
Leña 

DNIDA.D 
de adeudo 

Kilogramos 

100 
100 

Totales 2.256.80 

NÚMERO 
de uuidades 
que aecalcur 
lan da con-

1.854 
402,80 

Precio medio 
de la unidad 

Derechos 
eo unidad 

PRODUCTO 
anual 

calculado 

927,00 
201,15 

1.128.15 

Se dispuso, por ú l t imo, que el pre -
cedeste acuerdo se fije al público 
por t é rmino de quince días , r emi
tiendo copia de él al Sr. Gobernador 
c iv i l para su i r se ic ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la proviocia, s e g ú n 
y para los ef íc tos prevenidos en las 
reglas 2." y 3. ' de la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, y en 6." de In 
de 27 do Moyo de 1887, j qoe una 
vez transcurrido este plazo, se re
mitan al Excoio. Sr. Ministro de la 
Gobernación los documentos s e ñ a 
lados eo la regla 6.* de la úl t ima d é 
dichss disposiciones, por conducto 
del Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia, con lo que se t e rminó esta 
sesión, que firman, d» que certifico. 
—Elias L o b a t o — T o m á s Ordóñez.—. 
Clemente Mar t ínez .—Gregor io Lo 
ba to .—Jerón imo Martiocz—Domin
go Blanco.—José F e r n á n d e z . — P e 
dro de la Fuente.—Antonio Mato.— 
Jerón imo Aharez .—L'no t e r n á u -
dez.i 

Y á los efectos de inserción eo el 
BOLETÍN OFICIAI.. ncordada, expido la 
presente, qun firmo, visada por el 
Sr. Alcalde, en Regueras de Arriba 
á 30 de Septiembre do 1904.—Lino 
Fernández .—V." B.°: El Alcalde, M i 
guel Mateos 

J U Z G A D O S 

Don Vicente Menéndez Conde. Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago ssbet: Que eu este Juzgado 

se sigue información posesoria á 
instancia de D. Koberto Qui rós Mar
t ínez , vecino de esta ciudad, pa 
ra que se inscriba á su f .vor un so 
lar, antes casa, en té rmino de esta 
población, á 1» plazuela del Mercado, 
seña lado con el número 21 antiguo 
y 3 moderno, y linda ai O., con casa 
de D . T o m á s R o d r í g u e z M o n t o j ; M . , 
con casa de D. Juan Boloque; P., 
cou callejón de la iglesia, y N . , con 
plazuela del Mercado, el cual adqui 
rió por herencia de su madre doña 
Maria Antonia Maninez C a ñ ó n , ve
cina que fué de esta ciudad, donde 
falleció hace más de 20 años , y a ¡ja 
rece inscrita en el registro de la 
Propiedad de este partido i f jvor de 
D. ' Joaquina Cañón, abuela materna 
del peticionario; y habiéndeec inte 

resudo .por ésto se cumpliese cou .lo 
dippaestp.an ei art. 402 de la ley 
Hipotecqria, el Juzgado d ic tó pro-
viueocia. cop esta fecha mandando 
se diese v is ta . del expediente á los 
causahabieotes de la D . ' Joaquina 
Cañón , á los que se l lamará por 
edictos pí ra que dentro del t é r m i 
no de OQIIO oías comporezcan an
te este jJüzgado a ser oídos sobre la 
pretensión d t i , D. Roberto Quirós; 
apercibidos de que si en dicho plazo 
no comparecen ni formularen oposi 
cióu alguna, se acordará lo que pro
ceda, ue coi fjrmidad con lo que por 
¿quél se pretende. 

D-ido en León á 23 de Septiembre 
•Je 1904.—Vicente M . Conde.—He-
liodoro Domeuech. 

Cidulai de nolificación 

El Sr. D. Celestino Nieto Balles
teros, Juez de inst rucción de este 
partido, eu providencia de hoy dic
tada cumpliendo or.'.en do la A u 
diencia provincial de León, ha acor
dado se cite por la presente á Ma 
nuel Gómez Hidalgo, vecino dé Lia 
mas, que actualmente se .supone 
reside en Buenos. Aires, para que 
bajo spercibimientn de multa de 5 á 
50 pesetas, comparezca e i d í a 12del 
actual, hura de las diez, ante la refe
rida Audiencia, á fin de declarar co
mo testigo en las sesiones del ju ic io 
oral de la causa instruida sobre le 
siones contra Domingo Lordéti Fer
n á n d e z . 

Para que sea inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi 
do la presente eu Ponfjrrada á 3 de 
Octubre de 1904.—Licenciado, Ca 
simiro Revuelta Ortiz. 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en providencia de hoy dic 
tada cumpliendo orden de la Supe
rioridad referente á citaciones del 
procesado y testigos, ha acordado 
so cite por la presente á Antonio 
Fe rnández Dobao, vecino de lus Ba
rrios de Salas, actualmente en ig
norado paradero, para que el día 11 
del actual, hora de las diez compa
rezca ante la Audiencia piovincial de 
León á declarar como testigo en las 
sesiones del ju ic io oral de la causa 

por lesiones contra Joaquin Lordén 
Fe rnández ; bajo apercibimiento de 
que si no comparece, incur r i rá en 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Pora que ses inserta en <s\ BOLB-
TIN OFICIAL de esta provincia, expi 
do ¡a presente en Ponferrada á 3 de 
Octubre de 1904.—Licenciado, Ca
simiro Revuelca Ortiz. 

Don Pedro Rodr íguez Garc ía . Juez, 
municipal de Falencia, en funcio-
neo de Juez de primera instancia 
de la misma y su part i lo. 
Por el prese" te se ci ta , llama y 

emplaza á José Moro, residente en 
León, do oficio viajante, el cnal se 
hospedó el día 2 y 3 del corriente 
mes eu el parador del Norte, calle 
del Cubo, nú tn . 2, el cual desapare
ció de esta ciudad, dejando en la 
habi tac ión que ocupaba uau maleta 
cerrada con dos cerraduras, una 
americana, chaleco, panta lón , som 
biero, cepillo, guantes, y una guia, 
del ferrocarril , correspondiente al 
mes de Agosto ú l t imo , para que se. 
presente 8 recoger dichos objetos en 
el t é i m i n o de 10 días , desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta ciudad y la de León, 
por tenerlo asi acordado en provi
dencia de 2Ü de los corrientes el su
mario que i.-struyo por esufa. 

Dado en Palencia á 28 de Sep
tiembre de 1904.—Pedro Rodr íguez . 
—P. S. M . : Marcial Fe rnández Sa-. 
lomón. 

Don Javier González Alvarez, Juez 
municipal de Soto y Amío. 
Ha^ro saber: Que en el ju ic io que, 

se hará mér i to se ha dictado senten-. 
cia cuyo encabezamiento y parte, 
dispositiva dicen asi: 

>Sentencia.—En Canales, t é rmino 
municipal de Soto y Amió, á dieci
siete de Septiembre de m i l nove
cientos cuatro. E l Sr. D. Javier Goc-
zsles, Juez municipal de este tér- . 
mino: eu el ju ic io verbal c iv i l se
guido e:* rebeldía en este Juzgado, 
por D. Petronilo González Arias,, 
vecino de Bobia, contra• Vicente 
Suárez , vecino de Garauo, sobre 
pago de ciento sesenta y siete pe 
setas .' cincuenta c é n t i m o s , proce
dentes la venta de un novil lo que le 
está adeudando, se condenó al pago 
al demácdádo , en rebeldía , Vicente 
Suárez Díaz, á que pague al de
mandante D. Petronilo González 
Arias lus ciento sesenta y siete pe-
setos cincuenta cé ' . t imos que le re
clama en este ju ic io y las costas; de
biendo, notificarse esta sentencia, 
publicando en el BOLETÍN O F I C I A I de 
León tan sólo el encabezamiento y 
parto dispositiva de ella. Asi por es-, 
ta sentencia,.definitivamente j u z 
gando, io p r O D U c c o , mondo y fir
mo.—Javie r G o n z á l e z . — M a n u e l 
Rodiiguez. 

Dado eu Soto y A mió á cinco de 
de Octubre de m i l novecientos cua
t ro .—Jav ie r G o n z á l e z . — M a n u e l 
Rodr íguez . Secretario.: 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se venden eo los pinares que po
see el Excmo. Sr. Conde de P e ñ a 
randa de Bracamonte, en té rmino de 
Nogarejos, de esta provincia, unas 
14 á 15.000 vigas de pino, la mayor 
parte resinadus. Para t r a t a r , pue
den dirigirse ó verse con su Admi 
nistrador, en La Bañeza , D. Vic to r i 
no Diez Riol. 

imp. de la Dipatac ión provincial 


